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•áfa. "if(*\u25a0 t> 'irrri.iflffima PfíECIO M SÜSSB1POÍ0 Tarifa d ínter oiostet?;

i*íi3 eytjs, óíCi6¿iS>e y £&uíicíob que lu»y£jrjL de insertarse
mlos Bolmit'Se oíiúial.Ss se han de mandar alJefe Po-
líiíao respectivo, por cayo conducto se pasarán a lo»
ÉíiSsree de los mencionados periódicos.

¡{.nirala i»S UAtiBi»133 „

"tJ'tO

Enesta capital, llevado & domicilio, 2*80 pesetas ceEstUtlee anticipadas; ¡¡
fuera de ella, 8'BO mes, 10*50 al trimestre, 21 al semestre y42 por unafio í

Anuncios oficiales ¿ '*ge.. Mne* 0'50 pUe

9m *S"tS»U«» «*»<**** {«« tliM. *xe«jí6» l«0 dotnlagos. Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bolbtik»
calle del Almirante, 15, bajo»

—
Fuera de esta capital, directamente por medio

de carta ¿ laAdministración con íes lesión del importe del tiempo de abono
en letra dejfácü cobro.

, particulares, id .» iá

OFICINAS: ALMIRANTE, 15

DE DIEZ A DOCE Y DE CUATRO, A SIETE
Nfimero suelto. 50 céntimos.

Pmrt» mtlciml cuantos ss conceptúan interesados en el propiaoión forzosa de 10 de Enero demismo, formular las reclamaciones ú ob- i1879.
servaoiones que estimen oon venientes á / Madrid, 7 de Julia de 1910. -El go-
á su derecho. bernador, Faderioo Reañejo.

Madrid, 7 de Julio de 1910.— El seore-
'

tario. ',
"

la Comisión segnnda (Hacienda), ha acor-
dado la enaj -nación en públioa subasta
del solar núm. 18 y 20 de laoalle de Mi-
ra elRíe Baja, con vuelta al osllejón dal
Mellizo,por elpreoio tipode 5.816*72 pe-
setas, ó sea á razón de 26 pesetas metro

f"!«>s«i;lai!M>iBiíss!l5fisseaÍ»«íegiiHÍs*ií ís*

S. M.el Rey don Alfonso X¡II(que
Dios guarde), continúa en San Sebas-
tián, sin novedad en su importante

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS?
T en cumplimiento de lo dispuesta en

elpárrafo 5.°, regla 10. a,oomo oaso oom-
prendido en la regla 3.a de laRaal orden
de la Presidenoia del Conseje de Minis-
tros de 19 de Junio ds 1901, queda ex-
puesto a.1 pública en esta Sacretaría (Ne-
gociado 2.°), por término de diez dias, el
expediente instruido al efecto, y duran-
te ouyo plazo se admitirán ouantas recia
maoiones se formulen oontra el eonerdo
municipal de enajenación del referido

ouadrado

salud. JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
Fomento.- Aguas

Fomento.
—Aguas Canal de Isabel II

De iguaí beneficio disfrutan S.M.Ia
Reina doña Victoria Eugenia y Sus
Altezas Reales el Príncipe de As-
turiaH é Infantes don Jaime y doña
Beatriz y demás personas ds la Au-
gusta Real Familia.

Visto el expediente instruido á instan-
cia del Canal de Isabel II,sobre expro-
piación en el término munioipal de El
Barrueco, de loe terrenos neossaries pa-
ra la construcción da les trozos 1.°, 2." y
3.* delCanal transversal.

Rectificada por el aloalde constitucio-
nal de El Vellón la relaoión nominal qne
oomprende el únioo propietario al que
se ocupa terrenos en el referido término
munioipal para la construcción del trozo
primero del oannl transversal, he acor-
dado publicarla á continuación, á fin de
que dioho propietario pueda redamar
ante la alcaldía de la expresada locali-
dad contra la necesidad de la ocupación
que se irtenta de esos terrenos en el
término de veinte días, según lo dis-
puesto en el artíoulo 17 de la vigente "ey
de expropiación forzosa.

Considerando que abierta la informa-
ción públioa prevenida en el art. 17 de
la vigente ley da expropiación forzosa de
10 de Enero de 1879 y transcurrido con
gran exoeso el plazo que hube de fijarse
en el Boletín Oficial de esta provinoia
correspondiente al día 10 de Julio de
1909, para qne los propietarios á quienes
ooupan terrenos pudieran presentar las
redamaciones que forman precedente
oontra la necesidad de tal ooupaoión sin
que se haya formulado reclamación al-
guna.

Ixobierno civil soiar
Madrid siete de Julio de milnoveoien-

tos diez.
\Negociado 2.° Elseoretario,

Franoisoo Ruano.
(E.-272.)

Instruido el cpsrtnno expediente en el
ministerio de la Gobernación con motivo
del reonrso de talzada interpuesto per
den Jesé MiaríaGómez contra previdenoia
de este Gobierna desestimando el reour-
ao de alzada que el recurrente había in-
terpuesto centra los aouerdos del Ayun-
tamiento de Torrelaguna que le exigían
al reclamante como rematante de les de-
reohos de cuEsismos la instalación de
on* tro fielatos, además del existente y
el otorgamiento de la escritura del arrien-
do, «e pone en oent*oimiento de las par-
tes interesadas á fin de qne en el pieza
de diez d!»s á oentsr de la publicación de
este anunoio, puedan alegar y presentar
los documentos ó justificantes quo con-
sideren ooudncautAs á su "•6P?cho.

Madrid, 7 de Julio de 1910.— El gober
nador, Federica Requ8jo. SECRETARÍA

Esta Excelentísima Corporación ha
acordado en sesión ds trece de Mayo
último oootratar en pública subasta la

Relación que se cita

CANAL DE ISABELII

Resnltando así mismo bien oumplidos
en la tramitación dei expediente cuantos
requisaos determina la ya citada ley de
expropiaoión y su Reglamento, en cuan-
to se refieren á la necesidad de la ocupa-
ción de inmuebles:

Canal transversal.
—

Año de 1908
construcción de nna cubierta de hierra
y oristalas y ia ejecución de varias obras

Relaoión nominal de ios propietarios
interesados en el expedíante ds expro-
piación de las fincas qne para la cons-
trucción del trozo primero del canal
transversal se oonpan en el término mu-
nicipal de El Vellón.

menores su 1 as mnuioipal ds Sor
do-mudos, o1^
Palma, liúmer"

|b!eckia en la calle de la
\u25a0aaaaaaaaaaaaaaaamiiioado. baia el ti-

po total de 2 985 pésetes
Los lioitadttres, qne podrán presentar

se per bí ó per otra persona ó Saciedad.Ha resuelto en cumplimiento de lo es-
tablecido para estes casos en las dispo-
siciones anteriores declarar la necesidad
de la eonpaoióu de los terrenos del térmi-
no municipal deElBerrueooen larelación
nominal da propietarios publicada para
¡as obras da los trozos 1.", 2.° y 3." del
Canal transversal, para cnya ejecución
está autorizada el Canal de Isabel II.

Número de orden, 1; nombre del pro-
pietario, D. Eduardo Murge; residencia
del mismo, Madrid; nombre del oolono,
D. Prudencio Cid;residencia del misme,
Torrelaguna; clase de la finca,labor y
olivar; sitioen qne se halla la finoa, El
Vellón.

oon poder el*!
teado por Blgunoa

mtjDastan-
s señores letrados

consistoriales, oo aiáo iviameote
carne fianza provis la cantidad de

Madrid, 9 de Julio de 1910.— Ei gober-
nador, F. Requ» j<>.

149 25 pesetas er "tala general de
D pósitss y Amor.i
á los respectivos res

3¡óa, acompaña nda
ardos los sellos ce-

Secretaria.
—

Negociado 4.°
En cumplimiento á le prevenida en el

párrafo 2." del art. 627 de l*s Oidenan-
zas municipales, se anunoia al públioo
que este Exorno. Ayuntamiento, ensesióa
de 24 dei actual, se ha servido aprobar
nna reforma de alineación en la acera de
los impares, desde el 'úm. 1 el 7 de la
oalle del Malino de Viento, ouyo proyeo-
to se halle de manifiesto en el Negocia-
do 4.a de esta Secretaría, por término de
treinta días hábiles, á contar desde esta
feoha, y horas de onoe de la mañana á
ana de la tarde, en cayo plazo podrán

Madrid, 31 de Julio de 1908.=EI inge-
niero jefe de la primera Seooión, Vioente
Valoároel.

rrespondientes al arbitrio municipal es-
tablecido, y el rematante la definitiva de
298*50 pésetes, qu« ie será devuelta á la
terminación del contrato, previa la oer-

Lo que se hace pública por medio de
este Boletín Oficial,oon el fin de qae
los propietarios interesados puedan pre
sentarse en el plazo de ocho días en la
alcaldía de ElBarrueco, á hacer la de-
signación del Perito que ha de represen-
tar á oada uno en las uperacianes de me
dioión y tasaoión de sns finoas ó parte
de ellas que deben ser expropiadas ó de
que oaso de no estar conforme con este
aouerdo, pueda utilizar dentro del mis-
mo plazo de eoho días el reourso de que
trata el art. 29 de la antedioha leyde ex-

tificaoión correspondiente

AYUNTAMIENTOS La subasta sa verificará el día veinti-
trés de Julio de milnoveoientos diez, á
las dooe, en la ¡.rimera Casa Consistorial ,
plaza de la Villa,número cinco, baja la
presidenoia del excelentísimoseñer aloal-
de ó de qnien al efecto delegue, yoon las
formalidades del articula dieoisiete de la
Instrucción de veinticuatro deEnera de
mil noveoientos oinoo, ylas proptsioio-

MADRID

SECRETARÍA.

Este Excelentísimo Ayuntamiento, en
sesión oelebrada el día dos del corriente,
y de oonfermidad con lo propuesta por
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nes para la misma sa presentarán duran deee, en la primera Casa Consistorial,

te el plazo de media hera ante la Mesa á plaza de la Villa,numere oince, baje la

estos fines eonstitulda. presidenoia del exoelentlsime sener al-
Les pliegos da oondioiones y demás oalde ó de quien al ef 30te delegue, y oon

anteoedentes relativos á esta subasta, se las formalidades del artíoulo dieoisiete

hallarán de manifiesto en esta Saoretaria de la Instrucción de veintiouatre de

(Negociada de Subastas), durante las ho- Enere de mil novecientas cinco, y las

ras de deoe á dos todos les días na feria- proposiciones para la misma se prasen-

des que medien hasta el del remate. taran durante el plazo de media hora
En ios referidos pli6gos de oondioie- ante la mesa á estos fines oonstituida.

nes se consigna la obligación que can- Los pliegos de oondioiones y demás
trae el rematante da realizar oon los anteoedentes relativos á eata subasta se

Hospital de San Jasé sigua centra la
Ayuntamiento, se nombró una Comisión
para nembrar abogado yprocurador que
representen al Municipio ante la exce-
lentísima Audienoia, eonfiriéndoles fa-
cultades para qua si fuere preciso lleven
á cabo una transaoión honrosa.

secretaría

Eo oumplimiento da lo aoerdado por •

elExcelentísimo Ayuntamiento en sesión
da seis da Mayo último, y por ns haber j
oenourrlda nadie al anteriormente cele-
brado, se anunoia nueva oonourso por

termina da diez díes á cantar desda la fa
oha da su publioaoión en al Boletín Ofi- ;
OlAL da la provincia para laprevisión de ,

una plaza da farmacéutico de la Banafi-
oanoia muisipsl encargado del despacho ,

da medioiaa ds la cuarta saoaión farma-
céutica del distrito da !a Latina, íeb'en-
do los solieitsntñs tener establecida su
ofioina dentro da la demarcación del re-
ferida distrito.

Sesión del día 14 de Octubre de 1909.

Sa aprobó el aota de la anterior y se
ratificó el acuerda en ella tomado por ser
extraordinaria.

obreros qae «.cupe en la ©bra el con- j hallarán de manifiesto en esta Seoreta-
trato prevenido en el Real decrete de ría (Negociado de Subastas) durante las

veinte de Junio da mil novecientos das. horas de dooe á des tades los dias na fe-

El importe total de esta subasta será riades que medien hasta el del remate,

satisfecha al rematante en una sola vez En los referidos pliegos de oandioie-
termiaadaa qua sean dichas abras en su nes se oonsigna la obligaoión que cem-
tetalidad, justificándose dicho extrema trae el rematante de realizar oon los

por certificación del señor arqu teoto obraros qne ooupa en la obra el contrato

municipal correspondiente, prevenido en el Real deoreto de veinte
Anuaoiada asta subasta durante elpía- de Jnnia da milnovaoientos dos.

ze ds diaz días y an la forma que esta- El importa total do esta subasta será

blaoe el articule veintinueve de laIne- satisfecho por el rematante al Exoelenti-
trueciau da veintiouatre d9 Enera de simo Ayuntamiento dentro de les diez
milnoveoientos cinco, no sa ha presenta- días siguientes al en qne sa le netifiqn8

do costra la misma reclamación alguna, f laadjudioaoión definitiva.
\u25a0 Anunciada esta subasta pla-
Izo da yen la forma
ibleua Ins-
Itruooión de
llnovecientos

1 oontra la
de proposición j L**™se aaanoia al Púb!io° Para sn

Fqasdaberá extenderse en papel timbra- 0G
°S°!™e° ®* . ,„,.

A.mj
,

navanianI .. _, , , . . ,,, „. „„„ Madrid, bbis de Julio de mil noveoien-
\u25a0lo dsl Estado de la oíase 11.*, yal pre- j jfcantarge llevar lo lajjjjjjjjjjajjjjjjjjjfl
Bílgulente: la 9
Baubasta Ícieaoue^-^H

\u25a0\u25a0Ma muaioipal da Sordo müdoa.^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^B

Por el concejal D. Pedro Celestino Se-
rrana se interesé de laPresidenoia se ha-
gan efeotives todos ¡es oréditos qua exis-
ten pendientes de cobro en favor del
Ayuntamiaoto, declinando en quien co-
rresponda la responsabilidad en que pu-
diera incurrirse en oasa contrario, á cu-
ya manifestación sa adhirió al eonoejal
sañor Cabeña, expraaanda el saüor ragi-
dor síndico que ya está acordado an se-
sión anterior, quedando enterada la Pre

A la solioitud d3berá acompañar una
relación da mérito con sus justificantes,
recibo corríante de ia oentribacióa y
cédula psrsonal, presentando tod® ello
en el Sagooiado 5." de la Saorataría de
este Ayuntamientg en día hábil da dooe
á des de la tarde. aidüaoia.

Loqua sa anuncia al públioo para su
oenoci miento.

Se aprobó ai extracto de sasionas cele-
brada an al mes da Saptiambra último,
para su publicación en el Boletín Ofi-
cial.

'
Mídrid,cinco da Julio da mil nove-

cientos diez.=Bl seoretario.

Ls que se anunoia al pública para su (O. -143.) Dada lectura da una oarta dirigida por
ls Saciedad general da Administración yeeneaimiente.

Madrid, eche da Julia de mü nove-
GETAFE

Extracte de las sesiones celebradas per
el Ayuntamiento da asta villa en el
mes de Ootubra último, para su pu-
blicación en el Boletín Oficial de
la provinoia.

Sesión del dia 5 de Octubre de 1909
Se aprobó al acta de la última cele-

brada.

DerssUo en Madrid ofrendándose para
obstect&r ia representación de estecientos diez.

El secretario, Ayuntamiento, la Corporación aoordó
F.Ruano. contestar que hoy tiene representación

legal.
Sa facultó á la comisión de Policía ur-

bana pura determina? la línea á que ha
de sujetarse don Nicolás Husrta para la
edificación que tiene proyeotada eu una
fiuca, pasada la estación eu ei camine de
la Torra, teniendo en ouenta el amojone*
miento de la Cañada.

Elsecretario,

F.Ruano.
Dada cuenta per ¡a presidencia da no

habar dado rasultada favorable la apar
tura da un pazo para abastecimiento de
aguas á la población, sa aoordó de con-
formidad oon el señor ingeniero profun-
dizarla otros dos metros en parta de él.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papal timbra-

do del Estado de la clase 11.*, yal pre-qne vive Dada cuenta da varias instancias da
vecinos solicitando ser incluidos en ia
lista de beneficencia, se aoordó la inclu-
sión da algunos y quedaron paudiantsa
de resolución les etros hasta adquirir
dates de pobreza da los pueblas de sn
naturaleza.

enterado da las oondioiones de la subas sentarse llevar escrito en el sobre iosr
ta en públioa licitación psra la construo- guíente: Propssición para optar á la
cien de una oubierta da hierro y crista- subasta dal derribo y aprovechamien-
tos y la ejecusidn de varias obres mano- ta de materiales de la easa número
res m la escuela municipal de Sordo mu cuatro de la oalle de laColegiata.)
dos, establecida en la calle ne La Palma, rj (qaa v¡va t enterado
número 30, duplioado, anunciada en el de las condiciones da la subasta en públi-
Boletin Oficial de la provinoia del iog licitación {

'
ieiderribo y aprovecha-

día de ,conforma en | miQDto e los materiales de la casa ni-
na todo cen las mismas, sa compromete jmero ouatro de la calle de la Colegiata,
átomajLii su cargo dichas obfas oan 1 8Dart0iñf)8 eg Pj Boletín Oficial da la

á filias, por (*quí la] previnoia d<al día ... .de can-
l^^Ssioión en este fernae: los precies ti | for!ne en un tedo csn las mismas, sa
fcea ó con la bfcja cSa

—
terío p¡r ciento, eo comprometa á tomar á su oargo dioha

Katra—
an todoa los precios tlpo>). servicio, oan estricta sujaaión á ellas,

y firma del proponente), por (squí la preposición en esta forma:
(E.— 273) el preoio tipa ó osn e! enmanto da

(ente por en letra) en el precie

Sa dispuso praotioar un reoonoaimian
to en la cañaría da la fuente da la plaza
qua está obstruida.

Sestón el dia 7 de Octubre de 1909
Sa aprobó al aota da la aa.arior con

ratificación da io3 sonar ios ea alia to-
mados par ser extraordinaria.

Enterada la Carporaaién de la apela-
oión qua por parte dal Hospital do San
José sa ha iutarpuasísí contra la saatan-

Sa facultó á la Prssid'ínoia yComisión
del Matadero para alquirír una oaldara
y pjaou*ar Irs obras más irídispanseble».

Sa aprobó la conducta ebsarvada psr
ls Alcaldía de ancargsr la enseñanza da
la esonala de niñ s á D. Velero L«birda,
par renuncia dal qun Sa dasampañabí y
hasta que sa nombM trs?.sstra iotwfno.

Sesión del dia 21 de Octubre de 1909
Sa sprebó el aota da ia última cele-

brada.

astricta cia dictada en al pleito contra ei Ayunta
mianto, se acordó citar á otra sesión ex-
traordinaria por no habar asistido más
qua siete señaras ooneejslas.

Se aoordó pasan á la Camisión dal ra-
mo siete instancias soiioitvmdo la inclu-
sión on la lista de beneficencia.

Sa autorizó ai señar alcaide para recia*
Sa asordé establecer el renargo muni-

cipal dal vaintleinoo por oiento sobra la
ouota dsl Tdsoro en ei padrea sobra ca-
rruajes da lujo durante í>!sñe da 1910.

Esta Exoms. Corpor ación ha aotarda- j
do, ea sesión da veintidós ds Abrilpro- j
zimo pasado, contratar en pública su-
basta el derribo y apreveohamiento da
los materiales da la casa número ouatro
la calle da la Colegiata, bajo el tipo de
3.900,91 pásalas.

SECRETARIA
(Feoha y firma del proponente.)

(E.—274.)

mar del Estado lo6 oréditos oorraapon-
diautes al Ayuntamiento pracadaatas de
la vanta de sus bienes de propios y da
contribuciones directas cuando ia recau-
dación da é3tas estuvo á oargo dal Bsa-

Dada cuanta de la pretensión da laPre-
sidencia del Oonssj» da la Caja de aho-
rros da empleados de ferrocarriles pebre

cesión de terrenos para adificar an el
plazo da cines añas y no an tres, sa acar-
do qua antas da resolver sa praotiqaan,
por la Comisión nombrada, las gestionas
convenientes ceroa ds los dueños de les

MORALZARZAL
Sa hallan terminados y expuestos al

pública en la Seoretaría ds esta Ayunta-
miento las cuentas munioipa'es corras-
pon dieu.es al añ ¡de 1909, por elplazo
da quinoe días, á los afectos dal articulo
161 de la leymunioipal.

ca de España.
Sa autorizó al oonoejal D. Luis Cifaan

tes para adquirir sais pesos oan cadena
para a! servicia da plaza.

También sa dispuso adquirir una ca-
rretilla para el sar vicia del oameatario.

Eutarada la Corporación da una oarta
de ia Sociedad Triballo y Compañía, S6

aoordó contestarla manifestando su con-
formidad de qua adquiera los terrenos
para oanstrnir una Plaza de toros ofre-
ciéndola proteocióu.
Sesión extraordinaria del dia 9 de Octu

bre de 1909
'

Sa aprobó el aota da la anterior.
Dada cuanta por la presidencia de la

apeleoión entablada centra la santanoia
del Juzgado recaída en el pleita que el

Les lidiaderas, que podrán presentar-
se por ei ó por otra persona ó Socie iad,

oon poder sn estos últimos casos, b»s-
tanteade por alguno de les s* ñores letra-

des cassistorialas, consignarán previa-
mente, coma fianza provisicnal, la can-
tidad da 445 pesetas en la Caja general
da Depósitos y Amortización, acompa-
ñando á los respectivos resguardes los
selles correspondientes al arbitrio muni-
cipal establecido, y el rematante la defi-
nitiva de 890 pesetas, que le será devuel-
ta á la terminación del contrete, previa
la oert ficüoión correspondiente.

Moralzar zel, 8 da Julio da 1910.— El
alcalde, P. D. Maximino Sánchaz.

terrenos.
Por al concejal don Pedro Calestin»

Serrano se manifestó que sa abstenía d6
dar su opinión hasta ounaoar el imparta
de les terrenos.

Se aoordó instalar la lnz eléctrica en 1»
escuela de adultas, invirtiande la oanti-
dad más necesaria de¡la consignada ei
presupuesta, de acuerde oon la señor»
maestra, yque por «iialcalde y Comisió-1
se inspeccione el metería! qna es nece-
sario en Ibs damas escuelas.

Se aoordó incluir en la lista de bacs---

FRESNEDILLAS

Lss ouantas documentadas da fondos
mnnioipalas dal ano da 1909, quedan ex-
puestas al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento por el plazo de quin-
oa dias para oirreclamaciones.

Fresnodillaa, 5 da Julio de 1910.=El
alcalde, Donato Garoia.

La subasta se verificará al dia treoe de
Agosto de mil noveoientas diez, á las
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nioipalas correspondientes al primer i1900, declaro incursos en el primer grado de
trimestre dal año. | apremio y recargo de 5 por 100 sobre el im-

Sa acordó la distribuoión de fondea del j porte ¿e sns descubiertos á los contribuyen-
mes, importante 2.560 pesetas. tea sujet0B ¿ dicna tributación en esta corte'

Sa aoordó fijar oomo definitivas las j qne perteneoe iu wn» i.\a.«, s.*\4«, 5",
listas de electores para compromisarios I

ta in(¡luldoB en
.,

r8
,

ación
en la elección de senadores_, ., . u _\u25a0„ i aqueda en esta oficina.Sa acardo pagar al sepulturero 50 por ; >.,.,„
Anr,. , «.»_.•_ i Angela Vicente, Francisco Sepulvada, Gui-100 de ua pozo en al oamenteno. ft ,

Se aprobó el extracto da aoaQrdosdeljJ^^^^^^^^^^^^h
primar ir'matra. M^*-^fi^)jijjjJJJ/'J'Jllll^^M^^^^^W^^^^^^^^^^^^^^^B

aanoia iouatro vecinos que io tienen so-
licitado. . blioa de este Juzgado en Madrid &das ds

Marzo de milnovecientas diez.
V.°B.«

Torres .Se acardo gravar oon el 16 por 100 de
reoargo munioipal las ouotas de la con-
tribución industrial durante el añe pró- Elaotuirie,

Jasé Álense Fadríqus.
(A.-283.)

ximo.
Sesión del dia 28 de Octubre de 1909

Eatre !ígeas=y siate=
En este dia no se ha celebrado sesión

par no habar asistida numere suficien-
te da señorea oanoojales para tamar
acuerdo.

Es capia,
Alfansa Fadriqua.

!miento, Manuel Sánchez, José Lodeiro, Cir-l AVILA
Sa autorizó para oolooar postas que j los Feito, Esperanza Escribano, Juan Simón,

6aportan el hila telefónico en terrenos [ Gregorio Hernán iez, Ana Miño, Raimundo
dal común á laHidro-elóatrioa Española, iSánchez, Pedro Raaell, Manue^iebano^a-
pagando esta tres pesetas por oada peste . ientÍQ Feit0

_
Agn,tía poiiáni^^^B^B

en oonoepto de arrendamiento da serví-M

Sesión del día 30 de Octubre de 19U9M

Sa acta v
para»

1°B V
de los prados Díhasa da Santa Quite- m 9 de Abril

ria v Prado da Aoedinos sa apro- oprobó el aota da la anterior y eM

barón, adjudicado el aprovechamiento Ayuntamiento quedó eatsrado dalas dis \u25a0

á los rematantes con sus fiadores, ha- p*>ioioaes en el Boleta
saber esta

- °
FIGIAL 1

rosadas, á efectos MIninstitución S* diocuenta dal presupuesto extraer \u25a0

de P» 8 y el Ayunta- \u25a0

También sa aoordó verificar elpago en ciento acuerda que pase al señor regí- \u25a0

31 de Eu»ro dar 1
Se arrendar asimismo los pas- Dla 16 de MnL \u25a0

tos da la dahesa Suerte D3rrotoras hasta Se acordó sa exponga al público por \u25a0

31 de Marzo, bajo al tipo da subasta de 15 días para reolamaoionas el praau- \u25a0
quinientas pesetas pagadas en el acta. puesto munioipal extraordinario para \u25a0

Se dispuso quitar los guardacantones 1910 y qua se somata á la aprobación de \ \u25a0

en laoalle del Barco para qne la Junta munioipal. \u25a0
puedan transitar carruajes, á instan- También se acordó devolver la fianza \u25a0
oia de varios veoinss, con el voto an oan- qae sa constituyó para responder del \ E^Ju^gad^depri^sara^nuñioia^ael
tra del concejal señor Guerrero, funda- fouen aprovechamiento del arrendamien- \ distrito del Centra da esta oorte, en pre-

mentado en que se perjudica el tránsito |to de 1» bedega de las casas esouelaB. \ videncia feoha primero del actual, dicta-
do personas y la higiene y salubridad de'

'
Se aoordó que las casas escuelas se ins- ) ,*a en oam piiiniantQde carta-orden de la

la poblaoion. oriban en la Sooiedad de Seguros mutuos «
Bapari0ridaJ, refarante á diligencias da

Se aprobó el informe de la Comisión contra incendies da esta villa titulada ¡ousa ta jurada per elprocurador don Ce-
emitido para dar linea de oonstruooión á *La Auxiliar». Mestice Armiñan al excelentísimo sañor
D.Nioolás Huerta en la Cañada da laTo £)ia 23 de Abril \ ¿oa Tomás Santero Van-Baunborghen,

rre. Sa aoordó que para el próximo añe se jmW qaés da Monasterio, ha acordado la
Se acardo qua las sasione3 dal Ayunta i intanta el arrendamiento del servicie de jB jgUjente:

miento se oalebren á las diaz de la ma- limpiezas. Providsnoia juez, sanar Torras,

ñaña. Dia 30 de Abril Madrid, primero da Marzo da milno
Sa dispuso incluir an la lista da Baña- ge B0Ordó que sa remiten oopias de les j TSoientos diez.
Iioenoia á oinoo vaoinos pobres que la 80tBS del Ayuntamiento y Junta munioi- | Proveyendo al escrito dal procurador
t:enen solicitado. Ip6irelativas á auxilies pera las obras de

•
¿on Oelestino Arminán, de faohn vainti-

Sa acordaron varios pagos ooa oargo á | defecBa de esta villaal Exorno. Sr. Ga- !sg:s ,j8 Febrera próxima p salo coma sa
loa apimloa y artículos del presn- j bernador civil da la provinoia é ingenie- '. W3Hoit»>, requiérase al excelentísimo se-

\ ro jefe de la división hidráulica del T jo. \ n,3r don Tomás Santero Van-Baunbor-
manifiesto una oaan ta da la s ge acordó nacer en loa lavaderos y ma \ ga,

SDi marqués da Monasterio, para que
KIminisíraoión dsl Hospital da Saa José j tadero públicas las reparaciones Recosa- \ ¿ 3n tro ¿Q\ término de quintó día ab>n<
Idi«sta villa,sobra paga da oahantf y •

rj8fli iBj preourador referido sttñjrArmutá
Idos pesetas quinas oéatimas, par están- ga aoordó declarar los d"soubierto3 ¡¿¡ og miiquiaiautas ootu^^
Boíüs é iautilizaoiSu de ropas usadas por de oon.ribu&ióa ia persones cesooneoi-

'"
tas sat-juta ysia a oéatimos, a irtao!

Búa enferma ingrasado da ordan del se- ¿ SBi partidas fallidas, que sa anunoia el j lg oaeQta jurada par el raism?, con roáf

Bñ sr alaal 1;, sa aoordó abanar las están- público para oir raolamar-ioaed. í i8a 0üS tse causadas y qua sa o&u >su, qua
Boi»s oon sus fiadoras, haoiéndose saber Día 7 de Mayo f per &hora y sia parjuioi \u25a0•» sa caloulaa ea
Beata acuerdo á lo3 interesados á los efao ga ratificó el Ayuntamiento en <1 idosoia-itas pasates, baja apsríñbimiíntí
Bt sd»la constitución de fianza dal diez ¡ROuerdo temado en la sesión interior ¡ á su exacción par la vía da
Bp r oiento. respeoto á auxilios para las obres da de- ¿

8pre¡nj0l <myo raquírimiant^ sa ¡lavará á
IGetafe, 16 de Novismbre da 1909.— Fe- fensa de esta villa. í e feo t0 p0r me liodo eJiotos qua sa pub'.i-
Blipe de Francisco. Quedó enterado ei Ayuntamiento ¿el \ oar ga en )a Gaceta de Madrid y en el Bo-
H Elpreoedente extracto ha sido aproba' BOta da arqueo da Abrilú tim? y da los | LKT1K Oficial da esta proviacíi!, da oon-
Hda en sesión oelebrada oon feoha 18 del cabros y pegos verificadas en diana mes. j.(jrm¡fjiiS,joan l« dispuesta an el articulo
Hhotual. 1 Se aoordó la distribución de focd s | rtosci-antss sesauta ynusva da laLiyda
H Getsfa 20 de Navismbra da 1909.— del mes importante 3 590'65 pssatas. ;Equiaiamianto oivil.BFelipa de Franoisoa. También se acordó &epaguan los oon- j Lo man¿ó y firma znmhíú^AH ARGANDA | tingentae provincia! yoar«elario corres- j D,y fS)

de los aouerdos tomados por el J pondientes al segundo irigisst^dji
'
*^*^^^T|M-^*^a^^^^^^M

Bl Ayui y Junta Municipal ene^^^^gj££SS^^S|
ej^emsegpndo trimestre de 1^10^^k\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\

A virtud da providencia dictada par el
señor juez de primera instanoia da este
partida, oon facha cuatro dal actual, ea

autos de juiciodaolarative de mayar
artíenlosiaeTamis-^r cuantía promovidos por el procurador

Hd. Sagunla Abalarda Garoia Rasiaa, ea
Encumplimiento del

dumbra. ma lnstrunción, publíquase esta providencia

en el Boletín Oficial de la provincia y Inombre y representación da D. Ban-
'. tista Cardailiagnat y Fau, vesiue de
besta ciudad, oontra los horadares da
Idoña Asunción Prast Faite, vasiai que
Ifué da Madrid, sobra oanoalación de una
Ihipoteoa espaoial constituida eu la oasa
loe la oalle de les Caños de esta pobla-
loión, se manda emplazar á dichas de-
Imandados por segunda vez y per eneen-
Itrarse en ignorado paradero, á fia de
Ique en el término de oinoo días itapre-
Irrogables, qua ampazaráu á oontarsa des-
Ida el en que sa inserte la presenta ea la
IGaceta de Madrid, oomparezoan en ios
Iautos personándose en forma, baja apar-
Ioibimienta qu"a, de n<» verificarle, les pa

-
Irara el perjuioio qua haya lugar.
H Ypara qua sa inserte en lea periáái-
Boos oficiales osrraspondiantes, cem-
Bpiiendo lomandado en la expresada pro-

Hvidenoia, extiendo la presente cédala
Bqna firmo ea Avila á sais de Julio da mil
\u25a0\u25a0novecientos diaz.

cntréguense & la acción ejecutiva los rsspac-

tivos valoras, pfevioa ios requisitos co'res-

pondient.es
Lo qne 3e cace público en conformidad de

loprevenido en dicho artículo 61

Madrid 9 da Julio da 1910. =E1 tesorero í

de Hacienda, E.Rodríguez Escaiera.

rWflDUCMS JUDICIALES
Ju^gidos d3 1.a iasfcanai»

CENTRO

E! escribano,

Vioente Romero Treaeae*
(D.-44.>

TORRELAGUNA

Don Luis Z ipatera y González, jaes de
instruooión del partido de Tórrela-
gwa.

Por el presante sdiito higa saber:
Qae para hac ir <af activas laa rasoaosa-
biliia1m p»o'iniari s impuestas á Fraa-

oisíu Góraaz H?r iaoz, vaaiao do Pate-
supuesto.

i» p »r el 1<lit»de dispar»
d<a aran t-a f laíjo y l«gi->ti»s, ea saaaa 4
públisi subiste l'S bianss qna faa.au
e nbargaioa ñ 1i<*n» p^ofiasalo, yqae á

n«8, en a<iaa

a y sais pasa

3 «\u25a0"tinuició > *\u25a0• -'Xprasa :
Primes-e La cuarta psrta

d<a ua» in r i tivisa a ia

oalle U Ba*'iavi«t«, r.úuiro
citares, o n ca< ira iud>pm-

liante oh > rnatras, treil-

ta oa »tÍTi s te larg. o ar
cíqo» la an íh ', v lia!-: oír

la dareoh\ U <s»V>»; tequ^rla,
oasa le Ag'is In Góm«z, yes-

'asi ia dichapal ta, oa rejón;
llen pesatas. . 100,09

Según ¡a. Cuarta parta de

nn pxjjr en la oalle del Arro-

cuarta p»r

Anta mí, yo, uúnaera siate, da nueve
metr "S ie Sarg, p<ar oiono de
anoho, linda: por la derecha,

la o«ll«; izquierda, pajar de

Franoisoo Isla, y espalda, la

oalle; .aseda en veintioinco

Terrería de Hacienda J asó Aloc8o Fadrique.

Y can el fia da qua sirva da notifioa-
1 oióu y requerimiento ea forma al exoa-
ilentísimo eañer dan Tamas Santero Van-
IBaunborghan, marqués da Monasterio,

\ ouyo aotual domioilio y paradero se igno-

ra, do conformidad oon lodispuesto en el
[ articulo doscientos sesenta y nueva de la

Ayuntamiento

Dia 2 de Abril DE LA

PROVINCIA DEMADRIDSa aprobó el acta da laanntarior y el
Ayuntamiento quadó enterado de las
disposiciones contenidas en el Boletín
Oficial de la provinoia.

paaetas
25,00

Contribución industrial
año de 1910

125,0»

Se dio cuenta del arqueo de fin de

Marzo yde les oobros ypagos verifica-
dos en dicho mes.

Total ....
Por la Tesorería de Hacienda de esta pro- jLgy de Enjuiciamiento civil, seexpide-

vlncia ae ha dictado la providencia signiaate: j de el presente para bu iu inserción en la

MGaceta de Madrid y

Bde la y

Elramsta tendrá lugar en la S«la an
-

\ diancia de este Júzgalo, el día seis dé

j Agosto próximo venidera, á las doce a*las ouantas presentBdea
,or las idmini3.raiere9 de arbitrios mu*

De conformidad con lo dispuesto en el ar-

tículo 60 de la Instrucción de 28 de Abril de



i Lunes 11 de Julio de 1910
r»

Y mediante á la rebeldía del enjui-
ciado, y á fin de que sea notificada ea
forma la anterior sentenciar expido el
presente en Madrid á 30 de Junio de 1910.
=V.# B,°=Miguel Oohoa Lumbier. =
El secretario, Luis Garrido.

aa SBañana; advirtiendo á los lioitadores
\u25a0®e para temar parte en la subasta será
re ¡pasito indispensable consignar prs-
\u25bciarasfiBte en mesa del Juzgado el importe
Ae? diez par ciento de les bienes qae ee

«\u25a0bastas, y exhibir la cédula persenal
aerráente; y que ne se admitirá postura

foa ae cabra las des terceras partes de
la tasaoión.

tados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la Gaceta de Ma-
drid, oempsrezoa en mi Sala-andieaoia,
sita ea ei Palaoio de les Juzgados, oalle
del General Castañes, oon el objete de
evacuar una diligencia en causa que se
la sigue por esteta, apercibido que, de no
verificarle, será deolarado rebelde y le
parará elperjuicio á que hubiere lagar.

Madrid 30 de Junio de 1910.— V.° B.°—
MigualOohoa.— El seoretario, Luis Ga-
rrido.

(Núm. 1.819) (B.—1.1557.)

En el juicio verbal de faltas seguida
en este Juzgado oontra Francisco Gómez
Hernán, por malos, tratos, y señalado oon
elnúmero 653 da 1910, se ha diotado sen-
tencia, cuya encabezamiento yparte dis-
positiva dicen así:

(B.-1.560. )"(Núm. 1.822.)

Dad» en Torrelaguna á seis ¿e Julio
de mil(novecientos diez.

Lola Zapatero.

Al mismo tiempo ruego y eneergo á
todas las autoridades y ordeno á los
«gentes de lapolieia judioialpreoedan á la
busca del expresado procesado, cuyas
señas personales son: estatura regular,
pelo castaño, ejes pardos, moreno y viste
pantalón de pono negro, chaqueta negra
de elpsoa, botas ygorra negra, y en el
oaso de ser habido, lopongan á mi dis-
posición en este Juzgado.

En el juioie verbal de faltas seguido en
este Juzgado aontra Ramón Düvó Sal-
gueire y Jote Cambíl Medina, por jue-
gos prohibidos, y señalada oan el núme-
ro 1.513 de 1909, se ha diotado sentencia
cuya encabezamiento y parte dispositi-
va dican así:

P. S. M.,
José Sierra.

CHfim. 1.841.) (C.—114.)

CONGRESO

Presidente: jneZ) Sr. D.MiguelOohoa.
Adjuntos: D. Ricardo del Cerro y don

Filiberto López.
Sentencia:

Dea ¿Joan Marlesin y Seto, juez de pri
aliara instanoia é instrucción del dis

En la villa y corte de Madrid, á 30
de Junio da 1910, el Tribunal muni-
oipal del distrito de Chamberí, compues-
to de los señores qne se expresan al mar-
gen, habiendo visto las presentes dili-
gencies de juioioverbal de faltas segui-
das entre partes: de la una, eiMinisterio
fi-oal, en representación de la acción pú
blioa, y de la otra, come denunciado,
Franoisoo Gómez Hernán, cuya edad y
demás circunstancias ya constan ante-
riormente.

Presidente; juez Sr. D.Miguel Oohoa.
Adjuntes: D, Ricardo del Carro y don

Filiberto López.
trite del Congreso de esta oorte
Per el presente oite, llame yemplazo
iLuis Fernández Olalla, natural de Ma-
drid, hijo de Pablo y de Trinidad, de
veinte años, soltera, jornalero, que dije
habita? en la calle de San Andrés, nú-
aeera siete, bajo, y ouyo aotual paradero
se igasra, para que en el término de diez
días, cantados desde el siguiente al en
gas esta requisitoria se inserta en el Bo

-
iesiíj Oficial, comparezca en mi Sala-
aadisaoia, sita en el Palaoio de los Juzga-
das, oalle del General Castaños, oon el
ebjsie de responder á los cargos que le
resaltan ea eaasa que se le signe por
hurte, aperoibido que, da no verifioarla,
seré deolarado rebelde yle parará elper

Madrid, 5 ds Julio de 1910.—Edelmi-
re Trillo.—El esoribano, P. S. del señor
Villanueva, Antonio Garoía Martín.

Sentenoia: En la villa yoerte de Madrid
á 30 de Junio ce 1910, el Tribunal muni-
eipal dal distrito de Chamberí, compuse
to de las señores que se expresan al mar-
gen, habiendo visto las presentas dili-
genoias de juicioverbal de faltas segui-
das entie partes: de la una, el Ministerio
Fisoai en representación de la acoión pú-
blica, y de la etra, coma denunciados,

Román Davó Saigueire y J> eó Cembil
Medina, cuya edad y demás circunstan-
cias ya constan anteriormente.

(B.-1.570.)

HOSPITAL
Garoia Romero, Jasé, domiciliedo úl-

timamente en la calle de doña Eloísa,
número seis, bajo (Puente de Segovia),
comparecerá en el término de cinoa días
ante el Juzgado de instruooión del dis-
trito del Hospital de Madrid, para deola-
rar y ser reconooido por les médicas en
o&usa por lesiones al mismo instruida
por dioho Juzgado.

Fallamos: Que debamos condenar y
condénenles en rebeldía á Francisco Gó-
mez Hernán á la pena de oinouenta pe-
Betas de multa y las costas.

As! por esta sentencia lo pronuncia-
mas, mandamos y firmamos —Miguel
Oohoa.

—
Rioardo del Cerro.

—
Filiberto

López.

Fallamos: Que debemos condenar y
condenamos en rebeldía á Román Davó
Salgueiro y á Jasé Csmbil Medina á 1»
pana de veinticinco pesetas de multa y
las costas por mitad.

Maerid, 7 de Julio de 1910, Garoia
Fernández, El esoribano, Antonio Gon-
zález del Rivero.Juioi®ique hubiere lagar. Publicación.— Leída y publicada fué la

anterior sentenoia por el señor D. Mi-
guel Oohea Lumbier, juez municipal
del distrito de Chamberí, estando cele-
brando andienoia el Tribunal en el dia
de su feoha, de que day fe.

—
Luis Ga-

rrido.

Asi por asta sentencia lo pronunoía»
mss, mandamos y firmamos.

— Miguel
Oohoa, Ricardo del Cerro y Filiberte

Almíame tiempo ruego y enoargo á
tedas las autoridades y ordeno á los
agentes de la policía judioial precedan á
2» basca del expresado procesado, ouyas
señas personales son: estatura regalar,
¡pele «estañe, ojos pardea, aariz aguileña,
soler buena, yea el oaso de ser habido,
le pongan imi disposición ea este Juz-
gada»

{B.-1.571.)
CONGRESO

Dan Juan Morlesín y Soto, jaez de pri-
mera instanoia é instruooión del dis-

López.
Publicación.— Leída y publicada fué la

anterior sentenoia por el Sr. D. Miguel
Oohoa Lumbier, juez municipal del dis-
trito de Chamberí, estando celebran-
do audienoia el Tribunal en el día de sa
fecha, de que doy fe.

—
Luis Garrido.

trito del Cengresa de esta oorte.
Por la presente cite, llame y emplazo

á Manuel López Calvo, nataral da Con-
suegra (Toledo), hija de Manuel y de
Leonoia, de 60 años, soltero, jornalero,
y onyo aotual paradero se ignora, en el
término de diez días, contados desde el
siguiente al en que esta requisitoria se
inserte en la Gaceta de Madrid, oompt :
rezoa en mi Sala-audienoia, sita en el
Palaoio de los juzgados, oalle del General
Castaños, oon el objeto de responder á
los oarges que le resnitan en causa qua
se le sigue per hurte, aperoibido que, da
no verificarlo, será deolarado rebelde y
le parará el perjuioio á qua hubiere 1li-
gar.

Ymediante á la rebeldía del enjuicia-
do, yá fin de que sea netif ioada en far-
ma la anterior sentencia, expido el pre

-
senté en Madrid á 30 de Junio de 1910.

—
V." B.°—Miguel Oohoa.— El secretario-
Luis Garrido.

Madrid, 7 de Julia de 1910.= Ju^n Mor*
iasííi,—El escribano, Antolín Valdés. Mediente á la rebeldía del enjuiciada

y á fin de que sea notifioada en forma la
anterior sentencia, expido el presente ea
Madrid á 30 de Junio de 1910.— V.°B.°—
MiguelOohoa.

—
El secretario, Luis Ga-

rrido.

{Núm. 1.837.) (B.- 1.567.)
BÜENAVISTA (Núm. 1.821.) (B.—1.559.)

Lespes, Henri, natural de Saint Criq
(Franeía), hija de padre incógnito y de
Besaría», de estado soltero, profesión
jeraaÍMo, de 28 años de edad, domicilia-
da últimamente en el Hospital de San
Luis de les Franceses, oalle de Claudia
Deslio, núm. 92, procesado por resisten-
ais, ssmparecerá en término de diez dias
sate si Juzgada de instrucción del dis-
tritoirleBaenavista.

En el juioio verbal de faltas seguida
en este Juzgado oontra Isidoro Herranz
y Harranz, por hurto, y señalado oon el
núm. 454 de 1910, se ha diotado senten-
oia, ouyo encabezamiento yparta dispe-

(Núm. 1.823.) (B—1.561.)

ILH0NDIG1 DE MADRIDsitiva diosa así
Presidente: Juez, Sr, D.Miguel Onhoa.
Adjuntos: D.Ricarda del Cerro y den

Filiberto López.
Almismo tiempo ruego y encargo á

todas les autoridades y ordeno á 1o s
agentes de la policía judioial procedan á
la bueoa del expresado procesado, ouyts

Ttnta en subasta pública

Mai'rid, 7 de Julio de 1910.— Alberto
Yeta yLópez.—El esoribano, Jobo Dcl-

Sentencia.
—

En la villa y oorte de Me-
árid á 30 da Junio de 1910 el Tribunal
municipal dsl distrito de Chamberí,
oompnesto de los señores que se expre-

Ugea, habiendo viste las pre-
Bentísa?ligencÍES de juicioverbal de fa¡*

Elquinoe de Julio de mil novecientos
diez, á las diez de la mañana, en ia Sala
de ventas de esta Alhóndiga, ee procede-
rá á la venta en subasta pública de las

\u25a0338 ü señas personales so ¡natura regular,
Sám. 1.838) (B.-1.568). palo entrecano, ojos pardos, nariz agui-

leña, color moreno, yen el aaso da serLATINA san al mar
mercancías depositadas, bajo ei numere
mil setenta ycinco en el almacén núme-LirrmXe Fernández, José,

(dvid.da estado solteifl
natural de habido lo pongan á midiap< sioión e

profasión nin ta Juzgado tas seguidss entre partes: da la una el
guas, de 13 añes, hij Alber iladrid,8de Ju'ic 1910 usn Mor* Ministerio fisoal en represeot&oión ds|la

aedión pública, y de la otra, come der>un
ciado Isidoro Herranz y Herranz, cuya
edad y demás circunstancies ya constan

ro des, tremo número tres, que se ccm-
ia, domiciliado últimamente en la -E , P. S. Tomás Al- pone de oiento treinta metros onadrades

oon ooho mil trescientos kilos en oiento
sesenta y una tablas de mármol de Bél-
gioa, de color.'*El detalle de clases y me-
didas, asi coma sus oondioiones de venta,

apareoen consignadas en la tabla de
anuncios de la Bolsa de este Estableoi-

salle del Carnero, rúm. 17, procesado i
po? harto, comparecerá an término de !
dias ñus ante el Juzgado de instrucción j

daré
(Núm. 1.842 ) (B.—1 572.)

anteriormente

Fallamos: Que debemos condenar y
condenamos en rebeldía á Isidoro Hs-
rranz y Herranz á la pena da veinte días
de arresto y las cestas.

distrito de la Latina s ixiuololíalse

múm. 1.839) (B.-1.569) CHAMBERÍ
LATINA

En virtud de providencia del señor don
Miguel Oohoa Lumbier, juez munioipal
del distrito de Chamberí de esta oorte,
se oita, llama yemplaza á Julia Arganda-
ña, ouyas demás circunstancias y aotual
paradero se ignoran, para que compa-
rezca en dioho Juzgade el día 30 de Julio
próximo, á las onoe, á oeiebrar juioio
de íal'as núm. 552 da 1910, bajo aperoi* ¡
bimienta de que, si no lo verifica, la pa 1

De© Edela iré TrilloySeñorans, juez de
m?ts acción del distrito de la Latina de

Asi por esta sentencia, io pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.

—
Miguel

Oohoa.— Ricardo del Cerro.
—

Filiberto

miento.

asta serte. Elexamen de las mercancías puede ha-
cerse todos Iob día laborables de eche 1
tícoe de la mañana yde tres á seis de 1 a
tare.

Per lepresente cite, llamo yemplazo á
luisas® Alvarez González, hijo de Ma-
asal y Juliaaa, natural de Madrid, de
aoereast» y siete años de edad, soltera,
iipégrtfe, cea domicilio ea la oalle del
Mediedia Grande, núm. 12, prinoipal,
ja?i ios«a al término de diez días, can-

López
Pnblioaoión— Leída y publicada fué la

anterior sentenoia por el Sr. D. Miguel
Oohoa Lumbier jaez munioipal del dis-
trito de Chamberí, estando celebrando
audienoia el Tribunal en el dia de su
feoha, de qua doy fe.—Luis Garrido.

(A.—284.)

rara el perjuicio que haya ingar Imp. de Alfredo Alonso, Barbieri, 8.—Ma


